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Consultoría para la coordinación de la implementación de la ruta metodológica para la 
actualización de la Política de Desarrollo Social y Población y su alineación al Plan 

Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de Desarrollo en Guatemala

Contexto de la búsqueda: 

El MIDES y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) lideran 
el proceso de actualización de la Política de Desarrollo Social y Población (PDSP) que responda 
a los desafíos en materia de desarrollo social que actualmente enfrenta Guatemala. Este proceso 
busca también alinear la PDSP al Plan Nacional de Desarrollo (PND), a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED), a los compromisos adquiridos en materia de los ODS, así como a los 
esquemas de gestión institucional del MIDES. 

El MIDES ha realizado una propuesta metodológica que contempla acciones de preparación, 
organización y planificación para la implementación del proceso de actualización de la política, 
así como los procesos de consulta y aprobación por parte del Consejo de Ministros. Estos 
procesos incluyen la participación de diversos Ministerios, grupos sociales y expertos. Dadas las 
características de la propuesta desarrollada por el MIDES se hace necesaria la coordinación y 
seguimiento de todas las acciones y participantes del proceso.

El Banco apoya al MIDES en el desarrollo de este proceso en el marco del Programa de Apoyo 
a la Mejora del Gasto Social (GU-L1183), actualmente en preparación. A solicitud del MIDES, la 
División de Salud y Protección Social (SPH) busca a un consultor/a para coordinar la 
implementación de la ruta metodológica para la actualización de la PDSP, así como dar 
seguimiento de las acciones contempladas en cada etapa.

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:

1. Revisión y ajustes a la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 
de la Ley de Desarrollo Social.

2. Planificación, organización y desarrollo de la inducción del equipo técnico responsable 
del proceso.
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3. Revisión de la propuesta metodológica de consulta a los sectores contemplados en el 
artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social.

4. Planificación y seguimiento de actores, actividades y productos para el logro de 
resultados en el tiempo establecido.

5. Coordinación de consultores y participantes.

6. Elaboración y revisión de los instrumentos que se utilizarán en el proceso de consulta.

7. Revisión del primer borrador de cada uno de los nuevos capítulos de la PDSP (documento 
que saldrá a consulta).

8. Reuniones de seguimiento con el equipo de expertos y de coordinación con el equipo 
impulsor.

9. Revisión de los capítulos retroalimentados de la PDSP.

10. Consolidación del documento para producir la propuesta final de la nueva PDSP.

11. Presentación de la nueva PDSP al equipo impulsor y autoridades.

12. Preparación de informes de socialización de la PDSP y presentación a las autoridades 
del MIDES y otros.

Entregables:

Producto 1. Informe de la revisión de la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
y propuesta de planificación de actividades y productos para lograr el desarrollo de la PDSP en 
el tiempo establecido, incluyendo un plan de inducción para el equipo técnico que participará en 
el proceso.
Producto 2. Propuesta preliminar del contenido de los ámbitos (Migración, Gestión de riesgos, 
Salud, Empleo y trabajo y Educación) de la PDSP 2019-2034, incluyendo los instrumentos que 
se utilizarán en el proceso de consulta.
Producto 3. Borrador de la PDSP 2019-2034 (documento para consulta).
Producto 4. Propuesta final de la PDSP 2019-2034 consolidada.

Cronograma de pagos: 

Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Producto 1 15%
Producto 2 15%
Producto 3 35%
Producto 4 35%
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Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
 Educación: Profesional en el área de ciencias sociales con postgrado o especialización 

en áreas relacionadas a ciencias sociales, políticas públicas, sociología, administración o 
áreas afines. Especialización en formulación de proyectos de desarrollo social o políticas 
públicas deseable.

 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia en gestión de proyectos relacionados con 
el sector social. Experiencia deseable en formulación, actualización o evaluación de 
políticas públicas, y acciones de gobierno relacionada con temas del desarrollo y 
población deseable. 

 Idioma: Español.€ 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente
 Habilidad para el trabajo multidisciplinario
 Habilidad y disposición para trabajar en colaboración con autoridades nacionales
 Aplicación de la legislación nacional e internacional relacionada con los derechos 

humanos de los pueblos indígenas, de las mujeres y otras poblaciones que viven en 
condiciones de vulnerabilidad, en políticas y programas sociales.

 Conocimiento del Plan Nacional de Desarrollo y otros compromisos internacionales en 
materia de población y desarrollo.

 Promoción de acciones para el cumplimiento de la Política Social y Políticas de inclusión, 
en procesos de planificación, seguimiento o evaluación institucional, desde la gestión por 
resultados.

 Incidencia política y procesos para el establecimiento de coordinaciones y alianzas 
estratégicas.

 Diseño y desarrollo de procesos de formación, capacitación e información relacionados 
con política social, políticas de inclusión, derechos humanos, derechos específicos de 
mujeres y pueblos indígenas.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 12 meses 
 Ubicación: Lugar de residencia
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 

(SCL/SPH) 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID
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Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población en 
materia de Migración y su alineación al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas 

Estratégicas de Desarrollo en Guatemala

Contexto de la búsqueda: 

El MIDES y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) lideran 
el proceso de actualización de la Política de Desarrollo Social y Población (PDSP) que responda 
a los desafíos en materia de desarrollo social que actualmente enfrenta Guatemala. Este proceso 
busca también alinear la PDSP al Plan Nacional de Desarrollo (PND), a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED), a los compromisos adquiridos en materia de los ODS, así como a los 
esquemas de gestión institucional del MIDES. 

El MIDES ha realizado una propuesta metodológica que contempla acciones de preparación, 
organización y planificación para la implementación del proceso de actualización de la política, 
así como los procesos de consulta y aprobación por parte del Consejo de Ministros. Estos 
procesos incluyen la participación de diversos Ministerios, grupos sociales y expertos. Se 
conformará un equipo de consultores que orienten y participen activamente en la recolección, 
análisis de información y elaboración de propuestas en las áreas de Migración, Gestión de 
Riesgos, Salud, Empleo y Trabajo, y Educación de la PDSP. Los consultores deberán recopilar 
información y sistematizar aquellas propuestas que desde la institucionalidad se puedan 
implementar, en cumplimiento con los procesos metodológicos establecidos en el Artículo 19 de 
la Ley de Desarrollo Social y las instrucciones del coordinador del proceso.    

El Banco apoya al MIDES en el desarrollo de este proceso en el marco del Programa de Apoyo 
a la Mejora del Gasto Social (GU-L1183), actualmente en preparación. A solicitud del MIDES, la 
División de Salud y Protección Social (SPH) busca a un consultor/a para para la actualización de 
la PDSP en lo relativo a la temática de Migración.

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:
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1. Revisión y ajustes a la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 
de la Ley de Desarrollo Social.

2. Elaboración de instrumentos para la recopilación de información ajustada a las 
necesidades de actualización de la PDSP, referente a migración, tanto interna como 
internacional. 

3. Recopilación de información sobre migración en fuentes primarias y secundarias. 

4. Planificación de productos, actividades y tareas para la elaboración en el marco de la 
propuesta metodológica de consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 de la 
Ley de Desarrollo Social, relativos al tema de migración 

5. Elaboración del capítulo de la PDSP en materia de migración (el documento que saldrá a 
consulta) e incorporación de los insumos recabados en el proceso de consulta, sobre la 
base del primer borrador que le será proporcionado. El documento deberá estar alineado 
al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de Desarrollo.

6. Participar en reuniones de forma estrecha con el equipo de expertos y con el equipo 
impulsor de la PDSP.

7. Consolidar el documento de migración, para producir la propuesta final de la nueva PDSP.

8. Participación en los talleres, reuniones de trabajo, presentación de avances u otras que 
sean necesarias, en el marco del proceso de actualización de la PDSP. 

9. Presentación conjunta de la propuesta de la PDSP actualizada al equipo impulsor de la 
PDSP y autoridades.

10. Presentación de informes de avance e informe final, a requerimiento de la coordinación 
del equipo de trabajo.

Entregables:

Producto 1. Propuesta metodológica para el desarrollo de la PDSP en materia de 
migración elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el 
artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social revisada y adaptada para su implementación 
en la actualización de la PDSP e. La propuesta deberá incluirla calendarización de 
productos, actividades y tareas para el desarrollo de la PDSP en materia de migración. 

Producto 2. Borrador del capítulo de la PDSP correspondiente al ámbito de migración 
(documento para consulta).

Producto 3. Propuesta final del capítulo a PDSP 2019-2034 correspondiente a migración, 
actualizado y alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de 
Desarrollo.
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Cronograma de pagos: 

Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Firma de contrato 15%
Producto 1 15%
Producto 2 35%
Producto 3 35%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
 Educación: Profesional en Ciencias Jurídicas y/o Sociales con postgrado o 

especialización en migración o derechos humanos.
 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia en formulación, actualización, formulación 

o evaluación de políticas públicas, programas, proyectos y acciones de gobierno 
relacionada con temas de migración. Experiencia deseable en investigación relacionada 
a indicadores de migración en poblaciones que viven en condiciones de vulnerabilidad, 
procesos de recopilación, sistematización y análisis de información y redacción de 
informes técnicos.

 Idioma: Español 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente
 Habilidad para el trabajo multidisciplinario
 Conocimientos sobre compromisos nacionales e internacionales en migración para el 

desarrollo social.
 Habilidad y disposición para trabajar en colaboración con autoridades nacionales
 Aplicación de la legislación nacional e internacional relacionada con migración, enfocados 

a garantizar los derechos humanos de los pueblos indígenas, de las mujeres, niñez  y 
otras poblaciones que viven en condiciones de vulnerabilidad, en políticas y programas 
sociales.

 El Plan Nacional de Desarrollo y otros compromisos internacionales en materia de 
población y desarrollo.

 Promoción de acciones para el cumplimiento de las Políticas de Migración y de inclusión 
en procesos de planificación, seguimiento o evaluación institucional, desde la gestión por 
resultados.

 Incidencia política y procesos para el establecimiento de coordinaciones y alianzas 
estratégicas en el ámbito migración. 

 Diseño y desarrollo de procesos de formación, capacitación e información relacionados 
con políticas de empleo, políticas de inclusión, derechos humanos, derechos específicos 
de mujeres y pueblos indígenas.
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Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 11 meses 
 Ubicación: Lugar de residencia
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 

(SCL/SPH) 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID

Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población en 
materia de Educación y su alineación al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas 

Estratégicas de Desarrollo en Guatemala

Contexto de la búsqueda: 

El MIDES y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) lideran 
el proceso de actualización de la Política de Desarrollo Social y Población (PDSP) que responda 
a los desafíos en materia de desarrollo social que actualmente enfrenta Guatemala. Este proceso 
busca también alinear la PDSP al Plan Nacional de Desarrollo (PND), a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED), a los compromisos adquiridos en materia de los ODS, así como a los 
esquemas de gestión institucional del MIDES. 

El MIDES ha realizado una propuesta metodológica que contempla acciones de preparación, 
organización y planificación para la implementación del proceso de actualización de la política, 
así como los procesos de consulta y aprobación por parte del Consejo de Ministros. Estos 
procesos incluyen la participación de diversos Ministerios, grupos sociales y expertos. Se 
conformará un equipo de consultores que orienten y participen activamente en la recolección, 
análisis de información y elaboración de propuestas en las áreas de Migración, Gestión de 
Riesgos, Salud, Empleo y Trabajo, y Educación de la PDSP. Los consultores deberán recopilar 
información y sistematizar aquellas propuestas que desde la institucionalidad se puedan 
implementar, en cumplimiento con los procesos metodológicos establecidos en el Artículo 19 de 
la Ley de Desarrollo Social y las instrucciones del coordinador del proceso.    

El Banco apoya al MIDES en el desarrollo de este proceso en el marco del Programa de Apoyo 
a la Mejora del Gasto Social (GU-L1183), actualmente en preparación. A solicitud del MIDES, la 
división de Salud y Protección Social (SPH) busca a un consultor/a para para la actualización de 
la PDSP en lo relativo a la temática de Educación para el desarrollo.

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:

11. Revisión y ajustes a la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 
de la Ley de Desarrollo Social.
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12. Elaboración de instrumentos para la recopilación de información ajustada a las 
necesidades de actualización de la PDSP, referente a educación, tanto interna como 
internacional. 

13. Recopilación de información sobre educación en fuentes primarias y secundarias. 

14. Planificación de productos, actividades y tareas para la elaboración en el marco de la 
propuesta metodológica de consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 de la 
Ley de Desarrollo Social, relativos al tema de educación 

15. Elaboración del capítulo de la PDSP en materia de educación (el documento que saldrá 
a consulta) e incorporación de los insumos recabados en el proceso de consulta, sobre 
la base del primer borrador que le será proporcionado. El documento deberá estar 
alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de Desarrollo.

16. Participar en reuniones de forma estrecha con el equipo de expertos y con el equipo 
impulsor de la PDSP.

17. Consolidar el documento de educación, para producir la propuesta final de la nueva PDSP.

18. Participación en los talleres, reuniones de trabajo, presentación de avances u otras que 
sean necesarias, en el marco del proceso de actualización de la PDSP. 

19. Presentación conjunta de la propuesta de la PDSP actualizada al equipo impulsor de la 
PDSP y autoridades.

20. Presentación de informes de avance e informe final, a requerimiento de la coordinación 
del equipo de trabajo.

Entregables:

Producto 1. Propuesta metodológica para el desarrollo de la PDSP en materia de 
educación elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el 
artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social revisada y adaptada para su implementación 
en la actualización de la PDSP e. La propuesta deberá incluirla calendarización de 
productos, actividades y tareas para el desarrollo de la PDSP en materia de educación. 

Producto 2. Borrador del capítulo de la PDSP correspondiente al ámbito de educación 
(documento para consulta).

Producto 3. Propuesta final del capítulo a PDSP 2019-2034 correspondiente a educación, 
actualizado y alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de 
Desarrollo.
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Cronograma de pagos: 

Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Firma de contrato 15%
Producto 1 15%
Producto 2 35%
Producto 3 35%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
 Educación: Profesional en ciencias sociales, pedagogía o áreas afines con postgrado o 

especialización en áreas relacionadas con la formulación de proyectos de desarrollo 
social o políticas públicas con énfasis en educación. Especialidad en procesos formativos 
en derechos humanos deseable. 

 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia en formulación de proyectos de desarrollo 
en el ámbito de la educación, actualización, implementación y/ o evaluación de políticas 
públicas, programas, proyectos y acciones de gobierno, relacionada con educación para 
el desarrollo. Experiencia deseable en investigación relacionada a indicadores de 
educación como elemento central del desarrollo, especialmente en poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad, procesos de recopilación y sistematización de información 
y redacción de informes técnicos.

 Idioma: Español 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente
 Habilidad para el trabajo multidisciplinario
 Conocimientos sobre compromisos nacionales e internacionales en Educación para el 

desarrollo social.
 Habilidad y disposición para trabajar en colaboración con autoridades nacionales
 Aplicación de la legislación nacional e internacional relacionada con los derechos 

humanos de los pueblos indígenas, de las mujeres y otras poblaciones que viven en 
condiciones de vulnerabilidad, en políticas y programas sociales.

 Formulación y ciclo de políticas públicas.
 Conocimiento del Plan Nacional de Desarrollo y otros compromisos internacionales en 

materia de educación para el desarrollo. 
 Promoción de acciones para el cumplimiento de las Políticas Educativas y Políticas de 

inclusión en la educación, en procesos de planificación, seguimiento o evaluación 
institucional, desde la gestión por resultados.

 Incidencia política y procesos para el establecimiento de coordinaciones y alianzas 
estratégicas en el ámbito de la educación.

 Diseño y desarrollo de procesos de formación, capacitación e información relacionados 
con políticas de educación, políticas de inclusión, derechos humanos, derechos 
específicos de mujeres y pueblos indígenas.
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Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 11 meses 
 Ubicación: Lugar de residencia
 Persona responsable: Pablo Ibarrarán, Especialista Principal en Protección Social 

(SCL/SPH) 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID

Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.

Consultoría para la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población en 
materia de Gestión de Riesgos y su alineación al Plan Nacional de Desarrollo y a las 

Metas Estratégicas de Desarrollo
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Contexto de la búsqueda: 

El MIDES y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) lideran 
el proceso de actualización de la Política de Desarrollo Social y Población (PDSP) que responda 
a los desafíos en materia de desarrollo social que actualmente enfrenta Guatemala. Este proceso 
busca también alinear la PDSP al Plan Nacional de Desarrollo (PND), a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED), a los compromisos adquiridos en materia de los ODS, así como a los 
esquemas de gestión institucional del MIDES. 

El MIDES ha realizado una propuesta metodológica que contempla acciones de preparación, 
organización y planificación para la implementación del proceso de actualización de la política, 
así como los procesos de consulta y aprobación por parte del Consejo de Ministros. Estos 
procesos incluyen la participación de diversos Ministerios, grupos sociales y expertos. Se 
conformará un equipo de consultores que orienten y participen activamente en la recolección, 
análisis de información y elaboración de propuestas en las áreas de Migración, Gestión de 
Riesgos, Salud, Empleo y Trabajo, y Educación de la PDSP. Los consultores deberán recopilar 
información y sistematizar aquellas propuestas que desde la institucionalidad se puedan 
implementar, en cumplimiento con los procesos metodológicos establecidos en el Artículo 19 de 
la Ley de Desarrollo Social y las instrucciones del coordinador del proceso.    

El Banco apoya al MIDES en el desarrollo de este proceso en el marco del Programa de Apoyo 
a la Mejora del Gasto Social (GU-L1183), actualmente en preparación. A solicitud del MIDES, la 
División de Salud y Protección Social (SPH) busca a un consultor/a para para la actualización de 
la PDSP en lo relativo a la temática de Gestión de Riesgos.

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:

21. Revisión y ajustes a la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 
de la Ley de Desarrollo Social.

22. Elaboración de instrumentos para la recopilación de información ajustada a las 
necesidades de actualización de la PDSP, referente a gestión de riesgos. 
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23. Recopilación de información sobre gestión de riesgos en fuentes primarias y secundarias. 

24. Planificación de productos, actividades y tareas para la elaboración en el marco de la 
propuesta metodológica de consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 de la 
Ley de Desarrollo Social, relativos al tema de gestión de riesgos 

25. Elaboración del capítulo de la PDSP en materia de gestión de riesgos (el documento que 
saldrá a consulta) e incorporación de los insumos recabados en el proceso de consulta, 
sobre la base del primer borrador que le será proporcionado. El documento deberá estar 
alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de Desarrollo.

26. Participar en reuniones de forma estrecha con el equipo de expertos y con el equipo 
impulsor de la PDSP.

27. Consolidar el documento de gestión de riesgos, para producir la propuesta final de la 
nueva PDSP.

28. Participación en los talleres, reuniones de trabajo, presentación de avances u otras que 
sean necesarias, en el marco del proceso de actualización de la PDSP. 

29. Presentación conjunta de la propuesta de la PDSP actualizada al equipo impulsor de la 
PDSP y autoridades.

30. Presentación de informes de avance e informe final, a requerimiento de la coordinación 
del equipo de trabajo.

Entregables:

Producto 1. Propuesta metodológica para el desarrollo de la PDSP en materia de gestión 
de riesgos elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el 
artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social revisada y adaptada para su implementación 
en la actualización de la PDSP e. La propuesta deberá incluirla calendarización de 
productos, actividades y tareas para el desarrollo de la PDSP en materia de gestión de 
riesgos. 

Producto 2. Borrador del capítulo de la PDSP correspondiente al ámbito de gestión de 
riesgos (documento para consulta).

Producto 3. Propuesta final del capítulo a PDSP 2019-2034 correspondiente a gestión 
de riesgos, actualizado y alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas 
Estratégicas de Desarrollo.

Cronograma de pagos: 
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Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Firma de contrato 15%
Producto 1 15%
Producto 2 35%
Producto 3 35%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
 Educación: Profesional en ciencias sociales con postgrado o especialización en Análisis 

y Gestión de Riesgos. Especialización en formulación de proyectos de desarrollo social, 
políticas públicas y derechos humanos deseable.

 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia en trabajos relacionados con análisis y 
gestión de riesgos. Experiencia deseable en desarrollo, implementación y/o evaluación 
de políticas públicas, programas y proyectos relacionados con las acciones de gobierno, 
Manejo de indicadores y conocimiento de la política nacional e internacional en materia 
de gestión de riesgo, procesos de recopilación y sistematización de información y 
redacción de informes técnicos deseable.

 Idioma: Español 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente
 Habilidad para el trabajo multidisciplinario
 Habilidad y disposición para trabajar en colaboración con autoridades nacionales
 Aplicación de la legislación nacional e internacional relacionada con los derechos 

humanos de poblaciones que viven en condiciones de vulnerabilidad, en políticas y 
programas sociales.

 Conocimiento del Plan Nacional de Desarrollo y otros compromisos internacionales en 
materia de población y desarrollo relacionados con Gestión de Riesgo a Desastres. 

 Promoción de acciones para el cumplimiento de la Política Social y Políticas de inclusión, 
en procesos de planificación, seguimiento o evaluación institucional, desde la gestión por 
resultados.

 Procesos de la Gestión de Riesgo a Desastres en el país y su vinculación con políticas 
de desarrollo. 

 Generación de procesos participativos con actores del sector estatal y sociedad civil con 
la finalidad de establecer alianzas estratégicas y coordinaciones.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 11 meses 
 Ubicación: Lugar de residencia
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 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 
(SCL/SPH) 

 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 
familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID

Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población en 
materia de Salud y su alineación al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas 

Estratégicas de Desarrollo en Guatemala

Contexto de la búsqueda: 

El MIDES y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) lideran 
el proceso de actualización de la Política de Desarrollo Social y Población (PDSP) que responda 
a los desafíos en materia de desarrollo social que actualmente enfrenta Guatemala. Este proceso 
busca también alinear la PDSP al Plan Nacional de Desarrollo (PND), a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED), a los compromisos adquiridos en materia de los ODS, así como a los 
esquemas de gestión institucional del MIDES. 

El MIDES ha realizado una propuesta metodológica que contempla acciones de preparación, 
organización y planificación para la implementación del proceso de actualización de la política, 
así como los procesos de consulta y aprobación por parte del Consejo de Ministros. Estos 
procesos incluyen la participación de diversos Ministerios, grupos sociales y expertos. Se 
conformará un equipo de consultores que orienten y participen activamente en la recolección, 
análisis de información y elaboración de propuestas en las áreas de Migración, Gestión de 
Riesgos, Salud, Empleo y Trabajo, y Educación de la PDSP. Los consultores deberán recopilar 
información y sistematizar aquellas propuestas que desde la institucionalidad se puedan 
implementar, en cumplimiento con los procesos metodológicos establecidos en el Artículo 19 de 
la Ley de Desarrollo Social y las instrucciones del coordinador del proceso.    

El Banco apoya al MIDES en el desarrollo de este proceso en el marco del Programa de Apoyo 
a la Mejora del Gasto Social (GU-L1183), actualmente en preparación. A solicitud del MIDES, la 
División de Salud y Protección Social (SPH) busca a un consultor/a para para la actualización de 
la PDSP en lo relativo a la temática de Salud.

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:

31. Revisión y ajustes a la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 
de la Ley de Desarrollo Social.
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32. Elaboración de instrumentos para la recopilación de información ajustada a las 
necesidades de actualización de la PDSP, referente a salud para el desarrollo, tanto 
interna como internacional. 

33. Recopilación de información sobre salud para el desarrollo en fuentes primarias y 
secundarias. 

34. Planificación de productos, actividades y tareas para la elaboración en el marco de la 
propuesta metodológica de consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 de la 
Ley de Desarrollo Social, relativos al tema de migración 

35. Elaboración del capítulo de la PDSP en materia de salud para el desarrollo (el documento 
que saldrá a consulta) e incorporación de los insumos recabados en el proceso de 
consulta, sobre la base del primer borrador que le será proporcionado. El documento 
deberá estar alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de 
Desarrollo.

36. Participar en reuniones de forma estrecha con el equipo de expertos y con el equipo 
impulsor de la PDSP.

37. Consolidar el documento de salud para el desarrollo, para producir la propuesta final de 
la nueva PDSP.

38. Participación en los talleres, reuniones de trabajo, presentación de avances u otras que 
sean necesarias, en el marco del proceso de actualización de la PDSP. 

39. Presentación conjunta de la propuesta de la PDSP actualizada al equipo impulsor de la 
PDSP y autoridades.

40. Presentación de informes de avance e informe final, a requerimiento de la coordinación 
del equipo de trabajo.

Entregables:

Producto 1. Propuesta metodológica para el desarrollo de la PDSP en materia de salud 
para el desarrollo elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores 
contemplados en el artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social revisada y adaptada para 
su implementación en la actualización de la PDSP e. La propuesta deberá incluirla 
calendarización de productos, actividades y tareas para el desarrollo de la PDSP en 
materia de salud para el desarrollo. 

Producto 2. Borrador del capítulo de la PDSP correspondiente al ámbito de salud para 
el desarrollo (documento para consulta).

Producto 3. Propuesta final del capítulo a PDSP 2019-2034 correspondiente a salud para 
el desarrollo, actualizado y alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas 
Estratégicas de Desarrollo.
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Cronograma de pagos: 

Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Firma de contrato 15%
Producto 1 15%
Producto 2 35%
Producto 3 35%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
 Educación: Profesional en Ciencias Sociales o áreas afines, on postgrado o 

especialización en salud pública, epidemiología, nutrición o áreas afines. Especialidad en 
áreas relacionadas con la formulación de proyectos de desarrollo social, políticas públicas 
o derechos humanos deseable.

 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia en formulación de políticas públicas y 
proyectos de desarrollo social, elaboración, implementación y/o evaluación de políticas 
públicas, programas, proyectos y acciones de gobierno relacionadas con temas de salud 
para el desarrollo. Experiencia deseable en trabajos de investigación relacionados con 
indicadores de salud en poblaciones en condiciones de vulnerabilidad, procesos de 
recopilación y sistematización de información y redacción de informes técnicos.

 Idioma: Español 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente.
 Habilidad para el trabajo multidisciplinario.
 Habilidad y disposición para trabajar en colaboración con autoridades nacionales.
 Conocimientos sobre compromisos nacionales e internacionales en salud para el 

desarrollo social.
 Aplicación de la legislación nacional e internacional relacionada con los derechos 

humanos de los pueblos indígenas, de las mujeres y otras poblaciones que viven en 
condiciones de vulnerabilidad, en políticas y programas sociales, en materia de salud.

 Conocimiento del Plan Nacional de Desarrollo y otros compromisos internacionales en 
materia de salud. 

 Promoción de acciones para el cumplimiento de las Políticas de salud y Políticas de 
inclusión en el tema de salud para el desarrollo, en procesos de planificación, seguimiento 
o evaluación institucional, desde la gestión por resultados.

 Incidencia política y procesos para el establecimiento de coordinaciones y alianzas 
estratégicas en el ámbito de salud para el desarrollo.
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 Diseño y desarrollo de procesos de formación, capacitación e información relacionados 
con políticas de salud, políticas de inclusión, derechos humanos, derechos específicos 
de mujeres y pueblos indígenas.

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 11 meses 
 Ubicación: Lugar de residencia
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 

(SCL/SPH) 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID

Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población en 
materia de Empleo y Trabajo y su alineación al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas 

Estratégicas de Desarrollo en Guatemala

Contexto de la búsqueda: 

El MIDES y la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN) lideran 
el proceso de actualización de la Política de Desarrollo Social y Población (PDSP) que responda 
a los desafíos en materia de desarrollo social que actualmente enfrenta Guatemala. Este proceso 
busca también alinear la PDSP al Plan Nacional de Desarrollo (PND), a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo (MED), a los compromisos adquiridos en materia de los ODS, así como a los 
esquemas de gestión institucional del MIDES. 

El MIDES ha realizado una propuesta metodológica que contempla acciones de preparación, 
organización y planificación para la implementación del proceso de actualización de la política, 
así como los procesos de consulta y aprobación por parte del Consejo de Ministros. Estos 
procesos incluyen la participación de diversos Ministerios, grupos sociales y expertos. Se 
conformará un equipo de consultores que orienten y participen activamente en la recolección, 
análisis de información y elaboración de propuestas en las áreas de Migración, Gestión de 
Riesgos, Salud, Empleo y Trabajo, y Educación de la PDSP. Los consultores deberán recopilar 
información y sistematizar aquellas propuestas que desde la institucionalidad se puedan 
implementar, en cumplimiento con los procesos metodológicos establecidos en el Artículo 19 de 
la Ley de Desarrollo Social y las instrucciones del coordinador del proceso.    

El Banco apoya al MIDES en el desarrollo de este proceso en el marco del Programa de Apoyo 
a la Mejora del Gasto Social (GU-L1183), actualmente en preparación. A solicitud del MIDES, la 
División de Salud y Protección Social (SPH) busca a un consultor/a para para la actualización de 
la PDSP en lo relativo a la temática de Empleo y Trabajo.

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:

1. Revisión y ajustes a la propuesta metodológica para la actualización de la PDSP 
elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 
de la Ley de Desarrollo Social.
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2. Elaboración de instrumentos para la recopilación de información ajustada a las 
necesidades de actualización de la PDSP, referente a empleo y trabajo, tanto interna 
como internacional. 

3. Recopilación de información sobre empleo y trabajo en fuentes primarias y secundarias. 

4. Planificación de productos, actividades y tareas para la elaboración en el marco de la 
propuesta metodológica de consulta a los sectores contemplados en el artículo 19 de la 
Ley de Desarrollo Social, relativos al tema de empleo y trabajo.

5. Elaboración del capítulo de la PDSP en materia de empleo y trabajo (el documento que 
saldrá a consulta) e incorporación de los insumos recabados en el proceso de consulta, 
sobre la base del primer borrador que le será proporcionado. El documento deberá estar 
alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas de Desarrollo.

6. Participar en reuniones de forma estrecha con el equipo de expertos y con el equipo 
impulsor de la PDSP.

7. Consolidar el documento de empleo y trabajo, para producir la propuesta final de la nueva 
PDSP.

8. Participación en los talleres, reuniones de trabajo, presentación de avances u otras que 
sean necesarias, en el marco del proceso de actualización de la PDSP. 

9. Presentación conjunta de la propuesta de la PDSP actualizada al equipo impulsor de la 
PDSP y autoridades.

10. Presentación de informes de avance e informe final, a requerimiento de la coordinación 
del equipo de trabajo.

Entregables:

Producto 1. Propuesta metodológica para el desarrollo de la PDSP en materia de empleo 
y trabajo elaborada por SEGEPLAN para la consulta a los sectores contemplados en el 
artículo 19 de la Ley de Desarrollo Social revisada y adaptada para su implementación 
en la actualización de la PDSP e. La propuesta deberá incluirla calendarización de 
productos, actividades y tareas para el desarrollo de la PDSP en materia de empleo y 
trabajo. 

Producto 2. Borrador del capítulo de la PDSP correspondiente al ámbito de empleo y 
trabajo (documento para consulta).

Producto 3. Propuesta final del capítulo a PDSP 2019-2034 correspondiente a empleo y 
trabajo, actualizado y alineado al Plan Nacional de Desarrollo y a las Metas Estratégicas 
de Desarrollo.
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Cronograma de pagos: 

Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Firma de contrato 15%
Producto 1 15%
Producto 2 35%
Producto 3 35%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
 Educación: Profesional en ciencias socialeson postgrado o especialización en áreas 

relacionadas con empleo y trabajo, 
 Experiencia: Al menos 10 años de experiencia en formulación, implementación, 

actualización y/o evaluación de políticas públicas, programas, proyectos y acciones de 
gobierno relacionada con temas de empleo y trabajo. Experiencia deseable en trabajos 
de investigación relacionados a indicadores de empleo y trabajo en poblaciones que viven 
en condiciones de vulnerabilidad, procesos de recopilación, sistematización y análisis de 
información y redacción de informes técnicos.

 Idioma: Español 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente.
 Habilidad para el trabajo multidisciplinario.
 Habilidad y disposición para trabajar en colaboración con autoridades nacionales.
 Conocimientos sobre compromisos nacionales e internacionales en Empleo y Trabajo 

para el desarrollo social.
 Aplicación de la legislación nacional e internacional relacionada con empleo y trabajo 

enfocados a garantizar los derechos humanos de los pueblos indígenas, de las mujeres 
y otras poblaciones que viven en condiciones de vulnerabilidad, en políticas y programas 
sociales.

 Conocimiento del Plan Nacional de Desarrollo y otros compromisos internacionales en 
materia de población y desarrollo.

 Promoción de acciones para el cumplimiento de las Políticas de Empleo y de inclusión en 
procesos de planificación, seguimiento o evaluación institucional, desde la gestión por 
resultados.

 Incidencia política y procesos para el establecimiento de coordinaciones y alianzas 
estratégicas en el ámbito de empleo y trabajo. 

 Diseño y desarrollo de procesos de formación, capacitación e información relacionados 
con políticas de empleo, políticas de inclusión, derechos humanos, derechos específicos 
de mujeres y pueblos indígenas.
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Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 11 meses 
 Ubicación: Lugar de residencia
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 

(SCL/SPH) 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para apoyo en el diseño, implementación y evaluación de un piloto de 
aplicación de la Ficha Socioeconómica para los programas sociales del MIDES 

Guatemala 

Contexto de la búsqueda: 

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión 
de las operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección 
social (redes de seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano 
desarrollo infantil, programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de 
inversión de capital de salud, fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de 
salud, organización y desempeño, etc.) y nutrición. 

El BID financia la cooperación técnica de apoyo a la implementación del Programa de Mejora a 
la Calidad del Gasto en Guatemala (GU-T1334). El Programa tiene por objetivo mejorar la calidad 
de vida de la población más vulnerable a través de una mayor calidad del gasto en protección 
social y en los servicios de salud. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la calidad y 
transparencia de los programas de protección social mediante el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión, focalización, comunicación y evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES); y (ii) mejorar la calidad de los servicios de salud provistos por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) a través de la implementación de políticas de 
atención prenatal y al parto, coordinación de urgencias, tecnologías de información en salud y 
atención intercultural.

Como parte de la implementación de dicho Programa, el MIDES avanzó con el diseño de una 
Ficha Socioeconómica única para la identificación de los beneficiarios de los programas sociales 
administrados por el MIDES. Previo al diseño de la Ficha, el MIDES contaba con dos 
instrumentos para la identificación y registro de las condiciones socioeconómicas de los hogares: 
la Ficha de Evaluación de Condiciones Socioeconómicas (FECS), que permite calcular el proxy 
de pobreza para determinar elegibilidad al Bono Social, y la Ficha Socioeconómica de Programas 
Sociales, que permite medir las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). La Ficha 
Socioeconómica única integra las variables necesarias para la estimación del proxy de pobreza 
monetaria, de las NBI y del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), para facilitar la 
identificación y selección de los potenciales beneficiarios a los Programas de Transferencia 
Monetaria Condicionada.

En el marco de la colaboración entre el Banco Interamericano de Desarrollo y el Gobierno de 
Guatemala, específicamente el Ministerio de Desarrollo Social, la división de Salud y Protección 
Social (SPH) está buscando a un consultor para elaborar un plan de implementación y evaluación 
de un piloto de la operativización de la Ficha Socioeconómica. 

La misión del Equipo: 

El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
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región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

Lo que harás:

En coordinación con el equipo del MIDES, así como los especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, el consultor o la consultora deberá realizar las siguientes actividades, 
sin menoscabo de otras que puedan surgir y que se determinen necesarias para el logro de los 
objetivos de esta consultoría:

13. Revisar la normativa e instrumentos de planificación del Ministerio de Desarrollo Social 
que orienta el rol como ente rector, coordinador y ejecutor de la política social. 

14. Revisar la normativa e instrumentos aplicados por el MIDES para la identificación de la 
población beneficiaria de los PTMC, incluyendo la Ficha de Evaluación de Condiciones 
Socioeconómicas y la Ficha Socioeconómica de Programas Sociales. 

15. A partir del diseño de la Ficha Socioeconómica única, diseñar un manual operativo para 
la aplicación de la Ficha Socioeconómica, un piloto para la implementación de la Ficha 
en territorios priorizados, y un manual de capacitación a Direcciones Regionales del 
MIDES y promotores sociales. 

16. Diseñar e implementar un informe que evalúe la aplicación del piloto en función de lo que 
establece el Manual Operativo, a fin de detectar fortalezas, debilidades y oportunidades 
de mejora para su escalamiento. 

17. Presentar y validar el diseño del piloto y su evaluación con altas autoridades del Ministerio, 
así como con el equipo del Banco.

Entregables:

Producto 1.  Manual Operativo para la aplicación de la Ficha Socioeconómica única. 
Producto 2. Plan piloto de implementación de la Ficha Socioeconómica única en territorios 
priorizados.
Producto 3. Manual de capacitación sobre Manual Operativo para aplicación de la Ficha 
Socioeconómica única. 
Producto 4. Informe técnico sobre la implementación piloto de la nueva Ficha Socioeconómica 
única. 

Cronograma de pagos: 

Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Producto 1 25%
Producto 2 25%
Producto 3 25%
Producto 4 25%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países
 Consanguinidad: No tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID
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 Educación: Maestría en economía, políticas públicas, sociología, administración o áreas 
afines. Especialización en evaluación y/monitoreo de programas sociales.

 Experiencia: Al menos 10 años en la implementación de programas sociales y cinco años 
de experiencia en el diseño de programas de protección social en América Latina y el 
Caribe. 

 Idioma: Español 

Competencias generales y técnicas: 

 Capacidad de trabajo independiente
 Capacidad para trabajar en contextos multidisciplinarios
 Habilidad y disposición para trabajar en coordinación con las autoridades nacionales

Resumen de la oportunidad:

 Tipo de contrato y modalidad: Consultor de Productos y servicios externos (PEC)
 Duración del Contrato: 12 meses 
 Ubicación: Guatemala
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 

(SCL/SPH) 
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID

Nuestra cultura:

Nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América Latina y el Caribe, 
y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y estimulante. Somos la 
primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir la certificación EDGE, 
reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como empleado, puedes 
ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad diversa en torno a 
sus intereses comunes.

Debido a que estamos comprometidos a proporcionar igualdad de oportunidades en el empleo, 
acogemos la diversidad basada en género, edad, educación, origen nacional, origen étnico, raza, 
discapacidad, orientación sexual y religión. 

Alentamos a las mujeres, afrodescendientes y personas de origen indígena a postularse. 

Sobre nosotros: 

En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. Desde 1959, 
hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo económico, 
social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que prestar. Nos 
asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y el Caribe 
investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de políticas 
para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y ejecución de 
proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades adecuadas, sino 
que también sean apasionadas por mejorar vidas.
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Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el diseño de un plan de implementación para la Estrategia de Mejora de 
la Calidad Continua para la Atención Prenatal y del Parto y su modelo de financiamiento

La misión del Equipo: 
El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión 
de las operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección 
social (redes de seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano 
desarrollo infantil, programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de 
inversión de capital de salud, fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de 
salud, organización y desempeño, etc.) y nutrición.

Contexto de la búsqueda: 

La división de Salud y Protección Social (SPH) está buscando a un consultor para apoyar en la 
implementación de los productos asociados a mejoras en las políticas de salud apoyado por una 
cooperación técnica de apoyo a la implementación de la segunda fase de condiciones de política 
del Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto Social (GU-L1183). 

El Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto Social tiene por objetivo mejorar la 
calidad de vida de la población más vulnerable a través de una mayor calidad del gasto en 
protección social y en los servicios de salud. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la calidad 
y transparencia de los programas de protección social mediante el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión, focalización, comunicación y evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES); y (ii) mejorar la calidad de los servicios de salud provistos por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) a través de la implementación de políticas de 
atención prenatal y al parto, coordinación de urgencias, tecnologías de información en salud y 
atención intercultural. 

El Programa apoya medidas para fortalecer la capacidad de gestión y mejorar la calidad del gasto 
social en Guatemala. En el ámbito de protección social, se desarrollarán: (i) elementos 
fundamentales para articular e implementar una política con enfoque de derechos centrada en 
resultados; y (ii) se desarrollarán mecanismos para medir y aumentar los impactos en materia de 
protección social. Esta operación apoyará la generación de políticas del MIDES para desarrollar 
un instrumento único, estandarizado que capture las condiciones de vida de las personas y sus 
hogares. También apoya medidas para el desarrollo, aprobación e implementación de los 
lineamientos de monitoreo y evaluación del MIDES, así como la definición e implementación de 
los planes anuales de evaluación. Se incluyen medidas para el desarrollo, aprobación e 
implementación de la estrategia de comunicación social de los programas y políticas del MIDES 
con un enfoque de derechos y equidad de género y pertinencia cultural. Igualmente, se apoyará 
el desarrollo del Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI), que permitirá definir, 
orientar, organizar y planificar aspectos tecnológicos. Finalmente, para incorporar los 
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compromisos adquiridos por el país en materia de los ODS, adecuar los esquemas de gestión e 
institucionales a la creación del MIDES, y responder al contexto y desafíos actuales en materia 
de desarrollo social, esta operación apoyará la formulación de una Política de Desarrollo Social 
y Población. En el ámbito de salud, el Programa impulsa el desarrollo de: (i) la Estrategia de 
Mejoramiento Continuo de la Calidad (MCC) para la Atención Prenatal y del Parto, que establece 
los estándares de calidad para la atención prenatal y los procedimientos de medición y análisis; 
(ii) un modelo de organización y gestión para la implementación de atención prenatal y al parto, 
incluyendo los procesos, recursos y sistemas necesarios, para su puesta en marcha, monitoreo 
y evaluación, así como las propuestas legales que le den sustento; (iii) un modelo de 
financiamiento y presupuestación de los programas de atención prenatal y de atención al parto 
con los costos asociados a la cartera de servicios; (iv) un Sistema de Urgencias Médicas, que 
regula roles y funciones de los niveles de atención, así como los procesos de coordinación y 
regulación de los traslados entre establecimientos; (v) un Plan Nacional de Salud Digital con las 
definiciones de interoperabilidad para la información del sistema de salud, visión sectorial, 
gestión del cambio y seguridad de la información; y (vi) el Plan de Acción de Interculturalidad en 
Salud.  
La cooperación técnica GU-T1334 apoya la implementación de las condiciones de política de la 
segunda fase del PBP. En protección social, específicamente apoyará: (i) asistencia técnica para 
la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población que defina los principios, metas y 
estrategias de desarrollo social para Guatemala alineada con los ODS y con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2032, incluyendo el proceso de consulta y validación con la sociedad civil; y 
(ii) asistencia técnica para la operativización de la única Ficha Socioeconómica incluyendo el 
desarrollo de un manual operativo, capacitación a direcciones regionales del MIDES y 
promotores sociales en su aplicación y una evaluación de su implementación. En salud, la 
cooperación técnica apoyará: (i) asistencia técnica para el diseño de un plan de implementación 
de la Estrategia de MCC para la Atención Prenatal y del Parto en 30 municipios de Guatemala; 
(ii) asistencia técnica para el diseño de un modelo de financiamiento y presupuestación de los 
programas de atención prenatal y atención al parto, y su plan de implementación para 
30 municipios; y (iii) el diseño e implementación de una estrategia de capacitación del Plan de 
Acción de Interculturalidad en Salud para personal asistencial de las Direcciones Municipales de 
Salud, adscritos a las Direcciones de Áreas de Salud (DAS) de dos departamentos.
En este contexto, se requiere el apoyo de un profesional experto en salud pública que apoye el 
diseño de un plan de implementación y modelo de gestión y presupuesto para la Estrategia de 
Mejora Continua de la Calidad para la Atención Prenatal y del Parto en 30 municipios de 
Guatemala. 

Lo que harás:
El candidato seleccionado deberá, en coordinación con especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, realizar las siguientes actividades:

 Sostener reuniones con el equipo del Banco y del MSPAS para brindar Asesoría Técnica 
hacia el cumplimiento de las condiciones de política establecidas en el Programa de 
Apoyo a la Mejora en la Calidad del Gasto. 

 Coordinar con las autoridades de salud la revisión de productos técnicos y su validación.
 Generar diálogo con las autoridades regionales de salud para el diseño e implementación 

de los instrumentos de la consultoría.  
 Revisar documentos técnicos sectoriales preparados por los consultores expertos en 

cada temática para asegurar parámetros de calidad y veracidad de la información. 
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Entregables y cronograma de pagos:

Entregables: el contractual deberá provee, a satisfacción del banco, los siguientes productos

 Producto 1. Documento borrador que detalla el plan de implementación, cronograma, 
presupuesto e indicadores de seguimiento de la Estrategia de MCC para la Atención 
Prenatal y del Parto en 30 municipios de Guatemala.

 Producto 2. Documento final validado por MSPAS que detalla el plan de implementación, 
cronograma, presupuesto e indicadores de seguimiento de la Estrategia de MCC para la 
Atención Prenatal y del Parto en 30 municipios de Guatemala.

 Producto 3. Documento metodológico que establece el diseño de un modelo de 
financiamiento y presupuestación de los programas de atención prenatal y del parto. 

 Producto 4. Documento que detalla el plan de implementación del modelo de 
financiamiento para 30 municipios de Guatemala. 

Cronograma de pagos: Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Producto 1 revisado y aprobado 25%
Producto 2 revisado y aprobado 25%
Producto 3 revisado y aprobado 25%
Producto 4 revisado y aprobado 25%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
para trabajar en el lugar de residencia

 Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

 Educación: título universitario con nivel de licenciatura. Maestría en Políticas Públicas, 
Ciencias Sociales, o disciplinas relacionadas. 

 Experiencia: al menos diez años de experiencia en gestión de servicios de salud. 
 Idioma: español 

Competencias generales y técnicas: Capacidad de trabajo independiente, gestión en laboras 
de coordinación, seguimiento y acompañamientos de procesos y escribir reportes.

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos (PEC)
 Duración del Contrato: 120 días no consecutivos en 12 meses
 Fecha de inicio: A la firma del contrato
 Lugar de trabajo: Guatemala, Guatemala
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior en Protección Social 

(SCL/SPH).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID
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Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.
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Consultoría para el apoyo en la ejecución y supervisión del Apoyo a la implementación 
del Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto (GU-T1334)

La misión del Equipo: 
El Sector Social (SCL) cuenta con un equipo multidisciplinario convencido de que invertir en la 
gente es el camino para mejorar vidas y superar los desafíos del desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Junto con los países de la región, el Sector Social construye soluciones de política 
pública para reducir la pobreza y para mejorar los servicios de educación, trabajo, protección 
social y salud que los ciudadanos reciben. El trabajo del Sector tiene como objetivo impulsar una 
región más productiva con igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres y con una mayor 
inclusión de las poblaciones más vulnerables.

La División de Protección Social y Salud (SPH) tiene encomendada la preparación y supervisión 
de las operaciones del BID en los países miembros prestatarios en los ámbitos de la protección 
social (redes de seguridad y transferencias y servicios de inclusión social que incluyen: temprano 
desarrollo infantil, programas juveniles, servicios de atención, y otros), salud (estrategias de 
inversión de capital de salud, fortalecimiento de redes de salud, financiamiento del sistema de 
salud, organización y desempeño, etc.) y nutrición.

Contexto de la búsqueda: 

La División de Salud y Protección Social (SPH) está buscando a un consultor para apoyar en la 
ejecución de una cooperación técnica de apoyo a la implementación de la segunda fase de 
condiciones de política del Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto Social 
(GU-L1183), con amplio conocimiento en el diseño e implementación de políticas públicas 
sectoriales, en particular de protección social en el contexto de Guatemala. 

El Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto Social tiene por objetivo mejorar la 
calidad de vida de la población más vulnerable a través de una mayor calidad del gasto en 
protección social y en los servicios de salud. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la calidad 
y transparencia de los programas de protección social mediante el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión, focalización, comunicación y evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES); y (ii) mejorar la calidad de los servicios de salud provistos por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) a través de la implementación de políticas de 
atención prenatal y al parto, coordinación de urgencias, tecnologías de información en salud y 
atención intercultural. 

El Programa apoya medidas para fortalecer la capacidad de gestión y mejorar la calidad del gasto 
social en Guatemala. En el ámbito de protección social, se desarrollarán: (i) elementos 
fundamentales para articular e implementar una política con enfoque de derechos centrada en 
resultados; y (ii) se desarrollarán mecanismos para medir y aumentar los impactos en materia de 
protección social. Esta operación apoyará la generación de políticas del MIDES para desarrollar 
un instrumento único, estandarizado que capture las condiciones de vida de las personas y sus 
hogares. También apoya medidas para el desarrollo, aprobación e implementación de los 
lineamientos de monitoreo y evaluación del MIDES, así como la definición e implementación de 
los planes anuales de evaluación. Se incluyen medidas para el desarrollo, aprobación e 
implementación de la estrategia de comunicación social de los programas y políticas del MIDES 
con un enfoque de derechos y equidad de género y pertinencia cultural. Igualmente, se apoyará 
el desarrollo del Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI), que permitirá definir, 
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orientar, organizar y planificar aspectos tecnológicos. Finalmente, para incorporar los 
compromisos adquiridos por el país en materia de los ODS, adecuar los esquemas de gestión e 
institucionales a la creación del MIDES, y responder al contexto y desafíos actuales en materia 
de desarrollo social, esta operación apoyará la formulación de una Política de Desarrollo Social 
y Población. En el ámbito de salud, el Programa impulsa el desarrollo de: (i) la Estrategia de 
Mejoramiento Continuo de la Calidad (MCC) para la Atención Prenatal y del Parto, que establece 
los estándares de calidad para la atención prenatal y los procedimientos de medición y análisis; 
(ii) un modelo de organización y gestión para la implementación de atención prenatal y al parto, 
incluyendo los procesos, recursos y sistemas necesarios, para su puesta en marcha, monitoreo 
y evaluación, así como las propuestas legales que le den sustento; (iii) un modelo de 
financiamiento y presupuestación de los programas de atención prenatal y de atención al parto 
con los costos asociados a la cartera de servicios; (iv) un Sistema de Urgencias Médicas, que 
regula roles y funciones de los niveles de atención, así como los procesos de coordinación y 
regulación de los traslados entre establecimientos; (v) un Plan Nacional de Salud Digital con las 
definiciones de interoperabilidad para la información del sistema de salud, visión sectorial, 
gestión del cambio y seguridad de la información; y (vi) el Plan de Acción de Interculturalidad en 
Salud.  
La cooperación técnica GU-T1334 apoya la implementación de las condiciones de política de la 
segunda fase del PBP. En protección social, específicamente apoyará: (i) asistencia técnica para 
la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población que defina los principios, metas y 
estrategias de desarrollo social para Guatemala alineada con los ODS y con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2032, incluyendo el proceso de consulta y validación con la sociedad civil; y 
(ii) asistencia técnica para la operativización de la única Ficha Socioeconómica incluyendo el 
desarrollo de un manual operativo, capacitación a direcciones regionales del MIDES y 
promotores sociales en su aplicación y una evaluación de su implementación. En salud, la 
cooperación técnica apoyará: (i) asistencia técnica para el diseño de un plan de implementación 
de la Estrategia de MCC para la Atención Prenatal y del Parto en 30 municipios de Guatemala; 
(ii) asistencia técnica para el diseño de un modelo de financiamiento y presupuestación de los 
programas de atención prenatal y atención al parto, y su plan de implementación para 30 
municipios; y (iii) el diseño e implementación de una estrategia de capacitación del Plan de Acción 
de Interculturalidad en Salud para personal asistencial de las Direcciones Municipales de Salud, 
adscritos a las Direcciones de Áreas de Salud (DAS) de dos departamentos.

En este contexto, se requiere el apoyo de un profesional experto en políticas públicas que cuente 
con experiencia en tareas de gestión, coordinación y administración de proyectos y políticas 
públicas en el contexto de Guatemala, para apoyar en la ejecución y supervisión de los productos 
asociados a la cooperación técnica. 

Lo que harás:
El candidato seleccionado deberá, en coordinación con especialistas de la División de Protección 
Social y Salud del Banco, realizar las siguientes actividades:

 Sostener reuniones con el equipo del Banco y del MIDES para brindar Asesoría Técnica 
hacia el cumplimiento de las condiciones de política establecidas en el Programa de 
Apoyo a la Mejora en la Calidad del Gasto. 

 Coordinar a un equipo de consultores que apoyan el cumplimiento de las medidas de 
política tanto de protección social como de salud. 
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 Revisar documentos técnicos sectoriales preparados por los consultores expertos en 
cada temática para asegurar parámetros de calidad y veracidad de la información. 

Entregables y cronograma de pagos:

Entregables: el contractual deberá provee, a satisfacción del banco, los siguientes productos

 Producto 1. Informe de avance en el proceso de actualización y validación de la Política 
de Desarrollo Social y Población.

 Producto 2. Informe de selección de consultores para apoyo al MIDES en la 
implementación de la Ficha Socioeconómica. 

 Producto 3. Informe de selección de consultores para apoyo al MSPAS en desarrollo de 
Estrategia de MCC e implementación del Plan de Acción de Interculturalidad en Salud. 

Cronograma de pagos: Los pagos se realizarán de acuerdo con la siguiente tabla:

Producto 1 revisado y aprobado 30%
Producto 2 revisado y aprobado 30%
Producto 3 revisado y aprobado 40%

Lo que necesitarás:

 Ciudadanía: Eres ciudadano/a de uno de nuestros 48 países miembros con permiso legal 
para trabajar en el lugar de residencia

 Consanguinidad: no tienes familiares (hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo grado de afinidad, incluido el cónyuge) que trabajan en el Grupo del BID.

 Educación: título universitario con nivel de licenciatura. Maestría en Políticas Públicas, 
Ciencias Sociales, o disciplinas relacionadas. 

 Experiencia: al menos cinco años de experiencia en gestión administrativa y financiera 
y coordinación de proyectos o en la gestión pública. 

 Idioma: español 

Competencias generales y técnicas: Capacidad de trabajo independiente, gestión en laboras 
de coordinación, seguimiento y acompañamientos de procesos y escribir reportes.

Resumen de la oportunidad:
 Tipo de contrato y modalidad: Contractual de Productos y Servicios Externos (PEC)
 Duración del Contrato: 120 días no consecutivos en 12 meses
 Fecha de inicio: A la firma del contrato
 Lugar de trabajo: Guatemala, Guatemala
 Persona responsable: Carolina Freire, Especialista Senior de Protección Social 

(SCL/SPH).
 Requisitos: Debes ser ciudadano/a de uno de los 48 países miembros del BID y no tener 

familiares que trabajen actualmente en el Grupo BID.

Nuestra cultura: nuestra gente está comprometida y apasionada por mejorar vidas en América 
Latina y el Caribe, y hacen lo que les gusta en un entorno de trabajo diverso, colaborativo y 
estimulante. Somos la primera institución de desarrollo de América Latina y el Caribe en recibir 
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la certificación EDGE, reconociendo nuestro fuerte compromiso con la equidad de género. Como 
empleado, puedes ser parte de grupos de recursos internos que conectan a nuestra comunidad 
diversa en torno a sus intereses comunes.

Alentamos a las mujeres, los afrodescendientes, las personas de origen indígena y las 
personas con discapacidades a postularse.

Sobre nosotros: En el Banco Interamericano de Desarrollo, estamos dedicados a mejorar vidas. 
Desde 1959, hemos sido una fuente importante de financiamiento a largo plazo para el desarrollo 
económico, social e institucional en América Latina y el Caribe. Sin embargo, hacemos más que 
prestar. Nos asociamos con nuestros 48 países miembros para proporcionar a América Latina y 
el Caribe investigaciones de vanguardia sobre temas de desarrollo relevantes, asesoramiento de 
políticas para informar sus decisiones y asistencia técnica para mejorar la planificación y 
ejecución de proyectos. Para ello, necesitamos personas que no sólo tengan las habilidades 
adecuadas, sino que también sean apasionadas por mejorar vidas.

Nuestro equipo de Recursos Humanos revisa cuidadosamente todas las aplicaciones.



                      
TÉRMINOS DE REFERENCIA

Contratación de servicios para el diseño e implementación de estrategia de capacitación 
del Plan de Acción de Interculturalidad en Salud

Guatemala

GU-T1334

APOYO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO A LA MEJORA DE LA CALIDAD DEL 
GASTO SOCIAL

1. Antecedentes y Justificación:  

La División de Salud y Protección Social (SPH) está buscando a un consultor para apoyar en la 
implementación de los productos asociados a mejoras en las políticas de salud apoyado por una 
cooperación técnica de apoyo a la implementación de la segunda fase de condiciones de política 
del Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto Social (GU-L1183). 

El Programa de Apoyo a la Mejora de la Calidad del Gasto Social tiene por objetivo mejorar la 
calidad de vida de la población más vulnerable a través de una mayor calidad del gasto en 
protección social y en los servicios de salud. Los objetivos específicos son: (i) mejorar la calidad 
y transparencia de los programas de protección social mediante el fortalecimiento de las 
capacidades de gestión, focalización, comunicación y evaluación del Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES); y (ii) mejorar la calidad de los servicios de salud provistos por el Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) a través de la implementación de políticas de 
atención prenatal y al parto, coordinación de urgencias, tecnologías de información en salud y 
atención intercultural. 

El Programa apoya medidas para fortalecer la capacidad de gestión y mejorar la calidad del gasto 
social en Guatemala. En el ámbito de protección social, se desarrollarán: (i) elementos 
fundamentales para articular e implementar una política con enfoque de derechos centrada en 
resultados; y (ii) se desarrollarán mecanismos para medir y aumentar los impactos en materia de 
protección social. Esta operación apoyará la generación de políticas del MIDES para desarrollar 
un instrumento único, estandarizado que capture las condiciones de vida de las personas y sus 
hogares. También apoya medidas para el desarrollo, aprobación e implementación de los 
lineamientos de monitoreo y evaluación del MIDES, así como la definición e implementación de 
los planes anuales de evaluación. Se incluyen medidas para el desarrollo, aprobación e 
implementación de la estrategia de comunicación social de los programas y políticas del MIDES 
con un enfoque de derechos y equidad de género y pertinencia cultural. Igualmente, se apoyará 
el desarrollo del Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI), que permitirá definir, 
orientar, organizar y planificar aspectos tecnológicos. Finalmente, para incorporar los 
compromisos adquiridos por el país en materia de los ODS, adecuar los esquemas de gestión e 
institucionales a la creación del MIDES, y responder al contexto y desafíos actuales en materia 
de desarrollo social, esta operación apoyará la formulación de una Política de Desarrollo Social 
y Población. En el ámbito de salud, el Programa impulsa el desarrollo de: (i) la Estrategia de 
Mejoramiento Continuo de la Calidad (MCC) para la Atención Prenatal y del Parto, que establece 
los estándares de calidad para la atención prenatal y los procedimientos de medición y análisis; 
(ii) un modelo de organización y gestión para la implementación de atención prenatal y al parto, 
incluyendo los procesos, recursos y sistemas necesarios, para su puesta en marcha, monitoreo 
y evaluación, así como las propuestas legales que le den sustento; (iii) un modelo de 
financiamiento y presupuestación de los programas de atención prenatal y de atención al parto 



                      
con los costos asociados a la cartera de servicios; (iv) un Sistema de Urgencias Médicas, que 
regula roles y funciones de los niveles de atención, así como los procesos de coordinación y 
regulación de los traslados entre establecimientos; (v) un Plan Nacional de Salud Digital con las 
definiciones de interoperabilidad para la información del sistema de salud, visión sectorial, 
gestión del cambio y seguridad de la información; y (vi) el Plan de Acción de Interculturalidad en 
Salud.  
La cooperación técnica GU-T1334 apoya la implementación de las condiciones de política de la 
segunda fase del PBP. En protección social, específicamente apoyará: (i) asistencia técnica para 
la actualización de la Política de Desarrollo Social y Población que defina los principios, metas y 
estrategias de desarrollo social para Guatemala alineada con los ODS y con el Plan Nacional de 
Desarrollo (PND) 2032, incluyendo el proceso de consulta y validación con la sociedad civil; y 
(ii) asistencia técnica para la operativización de la única Ficha Socioeconómica incluyendo el 
desarrollo de un manual operativo, capacitación a direcciones regionales del MIDES y 
promotores sociales en su aplicación y una evaluación de su implementación. En salud, la 
cooperación técnica apoyará: (i) asistencia técnica para el diseño de un plan de implementación 
de la Estrategia de MCC para la Atención Prenatal y del Parto en 30 municipios de Guatemala; 
(ii) asistencia técnica para el diseño de un modelo de financiamiento y presupuestación de los 
programas de atención prenatal y atención al parto, y su plan de implementación para 30 
municipios; y (iii) el diseño e implementación de una estrategia de capacitación del Plan de Acción 
de Interculturalidad en Salud para personal asistencial de las Direcciones Municipales de Salud, 
adscritos a las Direcciones de Áreas de Salud (DAS) de dos departamentos.

2. Objetivo: El objetivo de esta contratación es el diseño e implementación de una 
estrategia de capacitación del Plan de Acción de Interculturalidad en Salud para personal 
asistencial de las Direcciones Municipales de Salud.

3. Alcance de los servicios: 

 Desarrollar el diseño de la estrategia de capacitación en el plan de implementación de 
Plan de Acción de Interculturalidad en Salud. 

 Diseño metodológico del proceso de formación con sus respectivas guías y manuales de 
formación. 

 Organizar y dictar las capacitaciones al personal de salud. 

4. Actividades clave: 

 Sostener reuniones con el equipo del Banco y del MSPAS para brindar Asesoría Técnica 
hacia el cumplimiento de las condiciones de política establecidas en el Programa de 
Apoyo a la Mejora en la Calidad del Gasto. 

 Coordinar con las autoridades de salud la revisión de productos técnicos y su validación.
 Generar diálogo con las autoridades regionales de salud para el diseño e implementación 

de los instrumentos de la consultoría.  
 Revisar documentos técnicos sectoriales preparados por los consultores expertos en 

cada temática para asegurar parámetros de calidad y veracidad de la información

5. Resultados y productos esperados: 

 Producto 1. Documento diagnóstico de las competencias del personal de salud sobre 
conocimiento y dominio del Plan de Acción Intercultural en Salud. 



                      

 Producto 2. Documento metodológico y de contenido de la capacitación a personal de 
salud sobre el Plan de Acción Intercultural en Salud, con una guía de formadores. 

 Producto 3. Documento de cronograma y presupuesto de implementación del plan de 
capacitación.

 Producto 4. Informe final de capacitación a personal de salud y recomendaciones para 
escalamiento. 

6. Calendario e hitos. El proyecto tiene 10 meses de duración. 

7. Requisitos de los informes: 
Los informes entregados como parte de esta consultoría corresponden a los productos 
establecidos en los Términos de Referencia. Dichos productos deben ser entregados en formato 
Word u otro formato editable. 

8. Criterios de aceptación 
Los productos establecidos en el marco de estos Términos de Referencia deberán ser 
entregados al Banco Interamericano de Desarrollo para su revisión.  El BID determinará, después 
de su revisión, si los productos cumplen con el alcance establecido y podrá realizar comentarios 
para mejorar la calidad de los productos.  Una vez aceptado los productos, los cuales deben ser 
validados con las autoridades nacionales, el BID notificará a la firma consultora por vía escrita 
electrónica. 

9. Otros Requisitos 
Las bases de datos de asistencia a las sesiones de capacitación deberán ser manejada de forma 
estrictamente confidencial y utilizada por la firma consultora sólo para los efectos de esta 
consultoría

10. Supervisión e informes 

La firma consultora será supervisada por Carolina Freire, Especialista de SPH, con quienes 
deberán acordar el plan de trabajo, cronograma de la consultoría, fechas para la entrega de 
productos, y con quien la firma deberá realizar las coordinaciones correspondientes para la 
ejecución del contrato. 

11. Calendario de pagos

Producto 1 revisado y aprobado 25% A 1.5 meses de 
iniciada la 
consultoría 

Producto 2 revisado y aprobado 25% A 3 meses de 
iniciada la 
consultoría

Producto 3 revisado y aprobado 25% A 6 meses de 
iniciada la 
consultoría

Producto 4 revisado y aprobado 25% A 10 meses de 
iniciada la 
consultoría



                      
12. Supervisión: La supervisión para el cumplimiento de los servicios recaerá en la División 

de Protección Social y Salud del BID junto con el MSPAS de Guatemala.

13. Perfil: 

 Firma nacional o internacional, con presencia domiciliaria en el país, así como estatus 
jurídico vigente, con amplia experiencia comprobada en la salud. 

 Contar con personal exclusivo y con experiencia en capacitación en salud  e 
interculturalidad. 

 Experiencia comprobada de al menos 7 años en la gestión de servicios de capacitación 
en temáticas sociales, y de salud, de preferencia. 



                      


